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AMÉRICA.

Nueva España. La guarnición de Méjico ha hecho nna petición á las 
cámaras ¡lor medio del poder ejecutivo en (¡ue se demanda con 
arrc'do al articulo 4." del plan de Jalapa la deposición de varios di
putados , y concluye así : « Suplicamos á V. E. el Vicepresidente se 
sirva presentar á l.i cámara ¡lor medio de V. E. los siguientes artí<:u- 
los , ¡)or ser el medio (¡ue puede acabar la grande obra principiada en
Jalapa :—

Art. 1I.os individuos de la cámara de diputados y la de senado
res contra (¡ulene.s se La publicado la ¡lúbllc'a opinion ¡lor Laber ¡lei- 
dldo su reputación ¡lor sirs último.s actos son ; lo.s diputados Dr. Herre
ra , Rocanegra ,Rasadre , D. Vernando Valle , Rormudez , lalomino. 
D, Pedro Anaya , Ulloa ,’ D. Malias Quintana , Quintana Roo , More
no , Salvatierra, García lato , Escudero , Plato, baso , (xaimcndia, 
Ordaz Y Guido los famosos senadores Rejón , Acosta y Viesca y oti üs 
cmiílcados jiúblicos marcados por la pública opinion , como el famo 
so Rionda , &c.

2." El gobierno cree necesario rpie se tomen en consideración las 
laqiresenfaciones Lechas ¡lor el ejército en varias parte.s tie la repú
blica , (Itqioniendo de sus em¡>leos a los (li¡)utado.s y scnadoies á(¡ue 
se refiere el artículo 4." del plan de Jalapa.

La guarnición de .Méjico invita al congreso y á las (lemas guarnicio
nes del estado á unir sus votos y representar al gobierno la necesidad 
de ¡loner en ejecución el dicho articulo 4*° como el único medio 
de salvar la nación en las presentes circunstancias.

Méjico , Agosto 18de i83o. — Felipe Godallos. — Sígnenlas firmas 
de los comandantes militares y demas gcíes de la guarnición, (^he-
tbíítOf (le A. I orÁ'.

RUSIA. .

k

Cúlem morbo. El 6 de noviembre ¡lor la mañana había en AIos- 
cou 1 /,/¡7 enfermos ; en lod.a la muñaiin fueron acometidas io5 per
sonas : lian sanado 5o , y muerto i 7. El dia 7 por la mañana Labia 

enfermos j de los cuales 422 daban muchas esjietanzas de sa
nar. En dicha mañana cayeron en Moscou 107 , de los cuales sa
naron 67: restaban en la mañana del 8 , 1406 enfermos , de los 
cuuic* 43.9 daban grandes esperanzas de sanar; en toda iamañaua 
del mismo dia cayeron q8 , sanaron qo , y murieron 62. El 9 poi 
la mañana había 1352 enfermos ,y entre ellos 408 , daban esperan
zas do sanar. El 10, cayeron nuevamente lOO entermos , y sanaron 
54. El 11, por la mañana habla 1842 enfermos ,y de ellos 4^7 da
ban esperanzas de sanar. En general , desde los princijiios de la 
enfermedad hasta el 11 , ha habido 4,^00 enfermos, de los cuales 
2,340 han muerto , y 818 han sanado.

^'oiicia.v de ¿o,v gobier/io.v. Desde ípie el cólera se manifestó en NiJ- 
nl-Nougorod hasta el 16 de octubre , ha habido 1,126 enfermos ; y 
de ellos han sanado 626 , han muerto Sqfi , y continuaban 4- En la 
villa lie Pavlovo , distrito de Gorbaloff, desde el 18 de setiembre 
hasta el 15 deotlnbreha habido 4^^ enfermos,de los cuales han 
sanado 224 , muerto 233 ,y continuaban 36. —En la villa de Rlut- 
chevo , distrito de ÍScrgalh , desde 28 de setiembre hasta el 15 de 
octubre 69 enfermos , y de ellos han sanado 44 , y oiuerlo 25, —En 
las villas (le Pctrovka y dcTourbanka , distrito de V'assil , desde i."al 
12 de octubre ,ha habido 19 enfermos ,de los cuales han sanado 3 , 
muerto 10, v continuaban 6. — En el gobierno de Vladimir no ha
bía el 17 de octubre mas (¡ue 6 enfermos , 5 de los cuales entre am
bos sexos eran de la villa de Mouron ,y una muger convaleciente 
de Vlaznikl. En Souzdal estaban ya restablecidos lodos los enfer
mos ¡ y en todas las demás villas y distritos era bastante satisfacto
rio el estado de la salud pública.

En el gobierno de Astrakhan se La manifestado de nuevo el cóle
ra entre los Kalmucos del Oulouss de Erksleneff y en la tribu de 
los Kirghises cerca de Rue-Perki. Con el fin de evitar su propaga- 
clon el oulouss y la tribu se han cercado de un cordou , habiendo 
establecido en sitios á propósito barreras de observación ¡lara su
jetar á cuarentena todos los objetos procedentes de lugares infes
tados.

Eos partes recibidos de las cuarentenas y cordones sanitarios , es
tablecidos ¡lara preservar del cólera la ciudad de Petersburgo , son 
muy satisfactorios. De ellos resulta (¡uc desde el 19 al 24 <le octu
bre han muerto del cólera en el distrito de Tlkhvine , solo 3 indi
viduos , quedando uno. — En la villa de Oustuvna no (juedan mas 
que dos enfermos ; y desde el 10 al iv) de octubre han muerto dos 
personas. En la villa de Somina y de Oust-Tchagoda se va acaban
do sensiblemente. — En todos los demas ¡luntos del gobierno de 
Novogorod se disfruta de un estado perfecto de salud.

AUSTRIA.

IIiixoRiA. PresboHr^o , 22 de rio(>ie//d>re. Conclusiones de la delibe
ración por la cual la dieta húngara lia reconocido la necesidad de 
levantar un ejército de 4^;Ooo hombres. « Fieles siempre a la au
gusta casa de Austria , amando entrañablemente á nuestra patria , 
y .'i su padre munificentísimo ,110 nos dejaremos superar en la Ical- 
lad , que nuestr os mayores en tiempos de vuestro abuelo , lian nía- 

nifeslado por la monarquía. Aunque amamos la paz ,no tememos la 
guerra , ruando se trate de repeler una injusta agresión : jior alejar 
de nneslia jiatria cualquier peligro , seguros del testimonio de 
nuestra conciencia , estamos ¡nonios á sacrificar todas nuestras 
fuerzas. Animados de estos sentimientos, ligados por un lazo indi
soluble i<lc amor y fidelidad al mejor de los príncipes , y en la 
entera confianza de los recursos de la nación que representarnos , 
esliéramos tranquilamente alejar todo peligro de guerr a y de opi
nion , («ftic' pudiera ofender ó menoscabar la s lnstitucioiics , a que 
debemos 800 ai“ios de felicidad, Cdcela de /''raacú/J.

FRANCIA.

Paris , 3 de diciembre. El príncipe de J.leven La llegado á l,óndrcs 
el 3o (le noviembre, y La asistido á una conterencla diplomática 
relativa á los asunto.s ilc Bélgica. Se ha dicho (¡ue las instrucciones 
de iM de Lieven eran enteramente conformes á los pasos (¡ue se 
han dado cerca del congreso belga , y (¡ue Labia dado csplicacio- 
nespacíficas sobre el movimiento délas tropas rusas, Correoi/i"les.)

— El cgército regular prusiano se. compone de los granaderos de 
la guardia , y de ocho cuerpo.s de ejercito. Catla uno tiene su estado 
mavor , -y forma dos divisiones, compuesta cada una de tres bri
gadas. Uii cuerpo de cgército se conqione de seis regimientos de 
infanteriíT , cuatro de caballería, cuaV’o de landwelir ( infantería y 
caballc.’ía ) un cuerpo de reserva, dos compaiiias de cazadores, 
una brig.?da de artillería, un cuerpo de obreros , seis compania.s 
de guarnición , dos de inválidos; es decir, 27 batallones y medio, 
y 29 escuadrones.

Resúmen general del ejército. Ejército activo, ; guardia 14600 
hombres ; de linea , 96000 : suma 1 10600 hombres. Iropas de guar
nición, 5oooo : gendarmería &c. 2000 ; landwehrs ( milicia) 36oooo; 
total del ejército , 622600 hombres, l’.l gasto anual de este ejérci
to , incluso el de las plazas fuertes , asciende á cerca de 85 millo
nes (|e francos.

Los ¡ireparativos para la csjiedicion contra'el bey de Lltcry , no 
han impedido al general C.lausel (¡ue se ocupe en la erección de un 
teatro en Argel : un empresario ha obtenido privilegio por tres años, 
fife co!íslñiyc~el edificiobÍ esjicnsa.s del gobierno , (¡uc entre otras co
sas , ha acordado subvenir anualiueiitc con la suma de 90000 íi". .Se 
La estipulado poruña cláusula (¡ue no se represente mas que ópe
ra Italiana. Las obras del teatro trances , la música de Roieldieii y 
de Audier no tendrán lugar en 1.a escena de Argel, donde solo Ros
sini tendrá el derecho de ser ajdaudido. No podemos creer (¡uc t i 
general Clausel olvide de tal manera á sus conqiatriotas. Se han loma
do todos los medios posibles ¡lara (¡ne se verifique la apertura del 
teatro en toda la segunda (¡ulnccna (le ciicrowKnqlice (¡ue el empre
sario La recibido ofertas por ¡lai’le de morosidíjoiíSlinclon , que es
tán (lls¡)ucstos ha reunir entre si lo.s fondos f{UO<fiastcn para los gas
tos de la emjiresa. Se vé que la civilización hace rápidos ¡iiogiesos 
bajo la administración del general Glausel. Ya no falta olía co.sa , 
sino ver á los zVrabes dirigiendo el espectáculo. Se crec (¡uc están dis- 
puestos á frecuentarlo , ¡)or(¡ue según su modo de pensar, debe 
haber un cierto órden de localldadc-s ,ccrrada.s con celosías , (jiie sir
van csclnsivamcnte para (¡ue la.s damas moras y turcas puedan ver 
sin ser vistas.

Ga.iiaui de los diputados. iÇîmvoîz del 29 de noviembre. M. Salverlc 
funda los motivos de la jiroposícion (¡ue La LecLo para que se exii- 
minen de nuevo las dotaciones y ¡lensione.s de los pares. M. Marti- 
gnac se opone á esta proposición. •(( No debemos tratar de ella en un 
lirm¡)O en (¡ue consideraciones mas elevadas exigen no locar a este 
punto. El órden ¡mbliço se interesa en no aumentar ahora el núme
ro de los (¡ue sufran. » .

M. J)ímmif/t dice : « .SI anuíais la.s pensiones dadas bajo el impe
rio de lina ley jiositiva , ningún agraciado estará seguro de su exis
tencia y el (iesórden se introducirá cu la sociedad. »

La projiosicion no se lomó en consideración, poi’ una mayoría, 
bastante considerable.

M. Monlalivet , inliilslro del interior , presenta en nombre del go
bierno, un proyecto de ley relativo á la guardia nacional. Consta de 
tres títulos : El 1.“ del servicio de ¿a f^nardid : En ciertas circunstan
cias , prevenidas por la ley , en defecto de la guardia nacional ino- 
bíl ¡lodrá sor llamada la' sedentaria á marchar en destacamentos 
fuera del distrito del pueblo ó del canton. El 2.« es relaUvo a bvf 
rrerra-fV consejos de disciplina , y el 3.“ á bis sumarias jr juicios. El 
consejo de disciplina imponelas penas siguientes: i,*la reprehensión: 
2.» la reprehension con intimación de estar a orden : 3.* una guydia 
fuera de turno : 4.* la pribacion de grado: 5.* la prisión por un üem- 
po , que no podrá pasar de cinco días.

Primer interrogatorio hecho á los ex-miuistros , en 28 efe agosto de 
183o.— I,® el jnincipe (le Polignac. Despues de haber satisfecho a 
loque se le preguntó sobre su nombre , clase y edad, y habiendo 
reconocido sus firmas , al pie del informe al rey que produjo los 
decretos de 26 de julio, del decreto que suspendía la libertad (ia 
imprenta, y del que declaraba á Pans en estadode sitio 3, se le 
premunió si reconocía haber puesto su firma ew cl,original del de-
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creto Je dibolucioii Je las cámaras. Je rpie se le presentó un¿i co
pia que decía : es copia conforme : Conde de Peyronnet ; y contesto : 
« Yo creo poder asegurar (jue ni he firmado el original , ni la co
pia. «Puesto de manifiesto un decreto relativo á la introducción del 
nuevo sistema electoral, y de cuyo decreto no había mas que una 
copia confornje firmada j)ór el Conde de Peyronnet; se le preguntó 
si reconocía haber firmado el original , y contestó afirmativamente. 
Puesto de manifiesto otro decreto t>obre la convocación de nuevos 
colegios electorales , firmado como copia conforme por el conde 
de Peyronnet ; y preguntado si había firmado el original, contestó 
que no._ ¿ Habéis tenido parte en los decretos que no llevan vues
tra firma? — No he tenido otra parte , que la que podría tener co
mo individuo del consejo de ministros.—¿ Quien ha redactado el 
informe al rey , que ha producido los decretos? — No puedo nom
brarlo. — ¿En qué época se concibió el proyecto del informe y, de 
los decretos? — Poco antes de /»u publicación. — ¿Quien es el au
tor de este plan ? — No puedo decirlo. —Fué preguntado el acusado 
sobre las cartas que se habían distribuido á los individuos de las 
cámaras , sobre el nombramiento del duque de Ragusa para el man
do de la primera division militar , y sobre las intruccjpnes.que se 
le habían dado , á lo que contestó , ([ue ningunas. Interrogado , 
quien había dado la órden de tirar al pueblo ; contestó —Lo ighóro, 
pero puedo afirmar ,que oí decir al mariscal, que no se tirase al 
pueblo , hasta despues que el pueblo tirase á la tropa. —Pregunta
do si había aconsejado que se declarase en estado de sitio la ciu
dad de Paris ; contestó , que no ; pero que habiéndosele inanífesta- 
do que era una cosa legal , y como ministro de la guerra interino, 
había firmado el decreto , (jue , según cieia , no había recibido pu
blicidad legal , y había quedado en poder del mariscal. —¿ Quien 
dió órden á las tropas de los campamentos de Lunéville y (le Salnt- 
Omer de venir sobre Paris?— Yo , en virtud de las órdenes del rey, 
y como ministro de la guerra interino , despaché órden para disol
ver los dos campamentos de Lunéville y de Saint-Omer ,y dirigir 
las tropas, no á Paris , sino á Saint-Cloud , cerca del rey. — Pre
guntado acerca de las gratificaciones estraordinarias que se habían 
repartido á la tro{)a; contestó , que no había dado las órdenes, pe
ro que sabia que estas gratificaciones , no tenían otro íin , que so
correr la urgente necesidad en que se hallaban las tropas ; que no 
podía determinar el dia en que .se había hecho este repartimiento , 
ni las sumas que se habían distribuido , ni quien habla firmado las 
órdenes , ni de donde se habrían sacado estas cantidades, aunque 
crcia , que' no podría ser de otra parte , c¡ue de las cajas de la 
lista civil. Preguntado , si había contribuido en el consejo ¿c minis
tros al restablecimiento de los tribunales prcbostales ; contestó , 
que no se había tratado tal cosa en el consejo.—¿Habéis deter
minado el arresto de un gran número de dij)utados? — No ; es 
igualmente falso.

2 .” El conde de Pejronnei. Se le hicieron las preguntas generales 
de su nombre , edad y demas, y ,antes de proseguir el interrogato
rio , manifestó su deseo , de hacer todas las protestas de derecho 
sobre las cuestiones preliminares , que concernian al interés de la 
defensa general de la causa Reconoció su firma en los originales 
á que se referían las coplas que le pusieron de manifiesto.— ¿Po
déis decirnos- quien ha redactado el informe al Rey?—No soy yo. 
— ¿Habéis tenido parte en él. — No he tenido parte en él ; me he 
«dherido á ¿1.— ¿Habéis contribuido en el consejo al decreto^ que 
suspende la libertad de la prensa periódica?—'No soy el autor de 
él; me he adherido á él.— ¿Podéis dar á conocer el autor?—No 
me toca decirlo.— ¿Habéis contribuido en el consejo al decreto 
que manda la disolución de la cámara de los diputados?—Sí ; el sis
tema adoptado es mío;yo soy quien ha redactado el decreto.— 
¿ Habéis contribuido en el consejo al decreto convocando los co
legios electorales? — Sí. — Habéis contribuido al decreto (jue esta
blece un nuevo modo de hacer las elecciones? —Sí. —Habéis con
tribuido al decreto que declara á Paris cu estado de sitio?—Sí. 
— ¿ Podéis decir quien ha propuesto esta medida? — No deho.— 
¿En qué época se concibió el proyecto del informe y de los de
cretos?— En cuanto al tiempo en que se concibió , lo ignoro ; en 
cuanto al tiempo en (jue se adoptó , fué muy poco antes del de 
julio. — ¿Podéis decirnos quien son los autore.s ? — La verdad es , 
que materialmente no lo puedo decir , por que no lo sé. —Se hicie
ron al acusado otras varias preguntas sobre distribución de cartas 
á los individuos de las cámaras , nombramiento del duciiie de Ra
gusa, repartimiento á la tropa de gratificaciones estraordinarias, y 
demas , en los mismos términos que se hicieron.al principe de Poli- 
gnac , cuyas contestaciones no ofrecen nada de particular , pues ó 
son negativas, ó manifiestan no tener conocimiento de lo que se 
le pregunta.

3 .° El Conde de Gnernon Ranndle. Despues de las ] reguntas gene
rales , reconoció haber finnado los originales de (jue se le presenta
ron cópias , menos el decreto relativo á la disolución déla cámara 
electiva , por que creía estar cierto , de que no se hablan firmado 
por todos los individuos del consejo ,mas que tre.s piezas , á saber: 
el informe al rey relativo á la imprenta , el decreto de suspension de 
la libertad de imprenta , y el decreto para la introduclon de un nue
vo sistema electoral.—¿Podéis decirnos quien ha redactado clin- 
fórme al rey ? — No puedo decirlo : este hecho no es personal mió , ¡ 
y yo no puedo permitirme revelar los secretos del conesjo del rey.— 
Preguntado si babia contribuido á la espedicion de los decretos, de 
suspensión de la imprenta periódica , é introducion de un nuevo sis
tema electoral, se reduce su contestación á manifestar, que se ha
bía opuesto á este último decreto, y que el primero le parecía no 
exeder los límites de la prerrogatiba real.— ¿En qué época se con
cibió el proyecto del informe y de los decretos?—Creo, sin poder 
afirmarlo , que el principio en que se fundan los decretos ,se pro
puso por primera vez en un consejo celebrado del lo al i5 de ju
lio. En cuanto al informe , no ha sido leído integramente hasta el 
consejo de a5 de julio , en qne firmamos los decretos. — ¿ Podéis dc- 
cirnós quién hizo la primera proposición del lo al i5 de julio? —

No puedo responder á esta pregunta.—Se le hicieron las mismas pre-, 
gun tas que á ios anteriores sobre las cartas , que se habían distribui-. 
do á los individuos de las cámaras , nombramiento del duque de 
Ragusa , gratificaciones estraordinarias , restablecimiento de los tri
bunales prebostales, arresto de diputados &c. ; á cuyas preguntas, 
contestó , con poca diferencia , en los mismos términos que los an
teriores.

4.° M. de Chantelaiize. Despues de las preguntas generales , ma
nifestó haber firmado el Informe , el decreto que suspende la liber
tad de la imprenta periódica, y el que establece un nuevo sistema 
electoral ; declaró que había contribuido á la espedicion del decreto 
que manda disolver la cámara de los diputados, y á la del que con
voca los colegios electorales..— ¿Habéis contñbuldo á la espedicion 
del decreto de de julio, que declara á Paris en estado de sitio?— 
Creo , en efecto , que esta medida se adoptó en el consejo, sin que 
se opusiese ninguna objeccion , atendiendo á que se fundaba en una 
ley positiva , justificada por las circunstancias.— ¿Podéis decir quien 
redactó el informe al Rey?—Conozco toda la importancia de esta 
pregunta, pero no puedo dejar de confesar con sinceridad , que 
yo solo soy el autor del informe. Debo añadir que este trabajo que 
el rey me mandó hacer, y que el consejo me encargó , ha sido una 
consecuencia , y no un antecedente, de la.s medidas que han teni
do por objeto los decreto.s de '15 de julio. —¿ Podéis decir en'que épo
ca se concibió el proyecto del informe y de los decretos? — El infor
me no era mas que una cosa de fórmula , únicamente para el públi
co , sin tener que ver con las medidas , de que trata la pregunta. 
En cuanto á estas medidas , consideraJa.s en sí mismas , no se adoj)- 
raron , según puedo recordar , hasta cerca del lo de julio , ó ácia 
mediados del mes: estaban subordinada.s al resultado definitivo de 
la.s elecciones. — Se le hicieron otras varia.s preguntas en los mismos 
términos que á los anteriores , sin (¡ue las contestaciones de este acu
sado presenten ninguna circunstancia notable.

Seÿ^undo inierrog'alorto.

1 .® Principe de Polig-nac. ¿ Quien aconsejó al rey la formación del 
ministerio de 8 de agosto ? — No tengo (]uc responder : fui llamado 
como ministro por el rey. — ¿ Podéis decir (julen ha aconsejado y re
dactado el discurso de la corona pronunciado por el rey en la se
sión precedente?—'Se determinó en el consejo : debe guardarse se
creto sobre cuanto pasa en el consejo del rey : me es imposible con
testar á esta pregunta. — ¿Quien ha dictado al rey la respuesta que 
dio á la representación de la cámara? — Yo no puedo dejar de dar 
la misma contestación á todas las preguntas de esta naturaleza.—So
bre una carta suya , en (jue manifestaba , (jue luego que en a8 de 
julio se presentasen muchos diputados al estado mayor de la plaza, 
determinaría con el mariscal duque de Ptagusa , escribirlo al rey; 
preguntado si lo habla verificado : dijo : « Yo escribí al rey : el ma
riscal duíjue de Ragusa escribió por su parte : no me ha comunica- 
dpla respuesta (jue íiaya recibido de S. M. : siempre ijuesea pregun- 
taíTo^sobre lo (jue el rey haya poJnío (Tccirníe , ó ine Tiayá^escrÍto 
un sentimiento de respeto y de honor me impondrá un perpetuo si
lencio. » — En los dias a6,27 y 28 se daba cuenta al rey de cuanto 
pasaba en París ? — El mariscal me ha dicho haberla dado. En cuanto 
á mí, no tengo ningún conocimiento de los movimientos militares que 
se verificaron en las calles de Paris. — Desmintió algunos cargos co
mo falsos , y manifestó no tenia conocimiento de ótros por igno
rar cnanto habla ocurrido en Paris en los tres dias memorables, así 
como los acontecimientos posteriores á la focha en que el rey admi
tió la dimisión de los ministros.

a.* El conde de Peyronnet. ¿Cuando el Rey os llamó al ministerio 
tenia intención de modificar el sistema , bajo el cual parecía estar 
formado el ministerio de 8 de agosto ?— Me ha parecido que las in- 
tcncione.s del Rey no habían sido otras , (jue hacer su ministerio mas 
á propósito {)ara las discusiones de la tribuna.— ¿ Habéis sugerido y 
redactado la proclama del Rey á los electores ?— No he sido el au
tor; el editor, sí : yo estendí un proyecto ; otro individuo del con
sejo estendió otro segundo, que fué preferido al mío: se quiso que 
se hicieran algunas alteraciones de redacción , y yo las hice.— ¿Quién 
fué el redactor del decreto de ao de julio relative» al nuevo sistema 
electoral ?—El pensamiento pertenece al consejo , la redacción , en 
gran parte , es obra mia.— ¿ E'i la adopción de los decretos ha ha
bido unanimidad en el consejo ? — Mi honor me manda deciros , que 
temerla faltar al juramento qne he prestado , si revelase los porme
nores de las deliberaciones del consejo—Insistiendo las preguntas 
sobre si hubo unanimidad en las deliberaciones del consejo , que 
produgeron los decretos , se contesta resolutivamente por el acusado, 
que según las firmas , hubo una ajiarlencla de unanimidad , aunque 
precisamente no habría conformidad de opiniones,cuando hubo dis
cusión: manifiesta queM. Guernon deRanville se opuso en el consejo 
al slst ema (jue ha prevalecido. Acerca de que Lizoire inventor de pro
yectiles incendiaros , aseguraba que por muchos ministros se le había, 
invitado á vender proyectiles para usarlos contra Pari.s ; dijo : <( esta 
pregunta me hace esperimentar el sentimiento mas doloroso : el he
cho en cuanto á mí e.s groseramente falso. »

3.® El conde Gnernon de Ram’ille. Erais ministro del rey al tiempo 
de la apertura de la sesión precedente. ¿ Quien ha redactado el dis
curso pronunciado por el rey? — No podré dar una respuesta pre
cisa. Se presentó un primer proyecto , que se discutió párrafo por 
párrafo , pero no me acuerdo quien fué el autor de esta primera 
redacción.—¿Sabéis quien dictó ó sugirió al rey su contestación á 
la representación déla cámará? — No podré determinarlo : la res
puesta, se ha discutido en el consejo. ■^ ¿ Quien ha sido el redactor 
del decreto que establece un nuevo sistema electoral?—No puedo 
contestar: este hecho no es personal mío.¿Los decretos de aS 
de julio se votaron por unanimidad en el consejo ? —No : yo me opu
se a estos decretos , tanto en las juntas preparatorias , como en la 
fjue presidió el rey , en que se trató de ello.s definitivamente. Creo 
jíoder añadir, que en la junta en (juc por primera vez se manifes-
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(3) 
FoXDOlS Líeos.

Vales consolidados de 4 p-/’/o á dinero. 33 á 39'4
Vales no consolidados..........................  . lO.
Intereses y deuda sin interés................. S'/^.

VARIEDADES.

¿a caestiori de los bel¿¡a.f.

taron loi», ptiiicipîos , que han servido de base u los dvciesos . M. 
Pçvronnet se uiiio a ini para coinbaiirlos. — A. olia^^ picj^untas , 
en los mismos términos que se hicieron á los anteriores, contesta 
jie^^'ativamente j o bien maniítesta^ que carece de conocimiento so
bre lo que se le pregunta. Al cargo de los proyectiles incendiarios, 
dice : « No puedo creer que ninguna persona ligada al gobierno del 
rey , haya podido concebir un pensamiento tan horrible. »

4." A/. ¿e Chantelauzt. ¿Sabéis si vuestra entrada en el ministerio 
ha tenido el designio de cambiar el sistema político de la adminis
tración? — No._ ¿Sabéis quien ha sugerido la idea de la proclama 
del rey á los electores? —Lo ignoro ; no puedo decir quien la haya 
redactado__ ¿En los dias 16 ,‘i.'] y ‘¿8 ha dado cuenta al rey el mi
nisterio de lo que pasaba ? Lo ignoro 5 ya no había consejo. 
Se le hacen otras varias preguntas , las mismas que á los demas 
acusados: á todas contesta negativamente , manifestando por últi
mo, que no puede dar una idea de los pormenores relativos á su 
entrada en el ministerio , por lo distante que ha estado siempre 
de tan altos destinos , que ha renunciado una vez,y que no ha po
dido menos de admitir en las circunstancias , ciuc debieron vencer 
su resolución.

Estos interrogatorios fueron hechos por los comisarios de la ca
mara de los diputados, f Gaceta de

ESPANA.

Madrid , a de diciembre. SS. IWM. y su augusta hija siguen sin no
vedad en su importante salud , igualmente (jue SS. AA. RR. los 
Serillos. Sres. Infantes.

Por el ministerio de Hacienda se han comunicado a la dilección 
general de Rentas las tres Picales órdenes siguientes.

i ." En ag de octubre :
Enterado el Rey nuestro Señor de lo manifestado por esa direc

ción general de Rentas al dar cuenta de una consulta de la contadu
ría del cabildo catedral de Cádiz, remitida por el intendente de la 
provincia de Jerez de la Frontera , relativa á preguntar en senti
do general , si una finca que por ser propia de mayorazgo había 
contribuido ya á los derechos de amortización, debería pagar el 2,5 
por 100 en el acto de pasar á otras manos muertas, como lo es el 
mismo cabildo j se ha servido S. M. resolver , eontorinándose con 
el parecer de su consejo supremo de Hacienda , que una íiiica de 
mayorazgo , que haya ó no jiagado los expresados derechos, debe 
volverá pagarlos en el caso de pasar á otra inano muerta,

2 .® En 13 de noviembre;
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente instruido á 

consecuencia de halierse quejado el extinguido Consulado de la Co
ruña de lo dispuesto por esa dirección general , respecto á que el fa
bricante de paños en la villa de Bejar D. Julián Yagüe no pague el 
Subsidio de comercio por la venta que <lc ellos verifique en dislin» 
tos puntQs,por s£ ó persona çncargada, siempre «jue justifique^r 

"’'’’de cuenta pTojua ; y enterâ(ïô°SrM?ô y de las diferentes exposicio
nes en que los fabricantes de tejidos de algodón de la villa de Olot, 
y los maestros de algunos oficios fie esta Corle , como zapateros , 
carpinteros y otros piden ipie se les rideve de contribuir el citado 
Subsidio ; se ha servido resolver , de conformidad con el diclamlm 
de esa Dirección general , y de la Contaduría general de Valores , 
que la exención de pagar el Subsidio de comercio concedida á los 
fabricantes en el artículo i‘i de la Instrucción de 2'z de noviembre 
de 18‘¿5 ,y Real orden de ao de diciembre dciSaC , deben disfru
tarla solamente con respecto á las ventas que hagan desús manufac
turas al pie de las fábricas , ó en los almacenes que tengan en ellas , 
debiendo satisfacerle cuando para su venta se conduzcan á otros ¡lun- 
tos ; pues en este caso ejercen ya la profesión mercnatil ; y que tam
bién deben satisfacer el referido Subsidiólos carpinteros , zapateros, 
herreros, cereros, confiteros y demas fabricantes fie otras clases; 
pues muchos de ellos es notorio que hacen acopios en grande de 
los efectos que necesitan para sus respectivas manufacturas , y (pie 
los venden también en la misma forma que los compran , quedando 
al cuidado de las Juntas y Diputaciones de comercio , yde los repar
tidores respectivos la adquisición de las noticias oportunas para se
ñalarles la cuota que les corresponda , habida consideración á 
su tráfico y comercio , esto es , cscluyendo para el señalamiento de 
sus cuotas las ganancias de la fabricación (í manufactura , y compre ♦ 
diendo únicamente las que se gradúen i los géneros y efectos (jue se 
empleen en ellas , cuyo tráfico les constituye en la clase de comer
ciante.

3 .* En 18 de noviembre ;
S. M. se ha servido prohibir la entrada de cajas estrangeras de 

cualquier materia y dimension, que sirviendo de envases, traigan 
adornos de espejos ó de otra clase.

En el sorteo de la Real lotería moderna , verificado ayer en esta 
capital han salido premiados con los mayores los números siguientes.

Números. jPremfos. Administraciones,

* 7 8000 Murcia.
5676 3ooo Málaga.

11675 iOOO Barcelona.
i4o85 1000 Sevilla.

5483 1000 Madrid.
5700 1000 Madrid.

Los últimos acontecimientos de la Bélgica han tenido y aun lie- 
uen en el dia tanta influencia sobre la suerte de Eurojia , que no es di^ 
estrañar el empeño con que todos los periódicos se han apresurado 

■ á emitir su opinion sobre una revolución tan memorable-, y si noso
tros no lo hemos hecho hasta ahora , es porque hasta ahora no se 
ha visto con alguna claridad la solución diplomática de un problema 
tan complicado. Como la justicia es la necesidad primarla , permanen
te y esencial d^ las naciones , consideraremos primero el alzamiento 
belga bajo su aspecto moral, y examinaremos despues sus resultados 
políticos.

La Bélgica , separada de la Francia en 1814 3 se agregó á la Holán-, 
d'à para componer el reino de los Países Bajos , bajo una constitución 
,r¿^j^'íi^‘nUliva, y la dinastía de Orange. Quinze años han vivido los 
belgas bajo este régimen , aceptado por ellos , y del cual han sacado 
para su comercio é industria las ventajasque indica el eslado florecien
te (le Ambéres , jior el comercio de las colonias holandesas , abierto 
á las provincias que se agregaron cnlónces á la Holanda. Ahora bien , 
nuestro principio es, con todos los publicistas de buena fé ,(pie(í/ 
ataqi/e liecbo co/itra ¿as leyes de nn eslado y mas las f/uidame/itales es 
a/i Crimea. Queda , pues, juzgada la causa de los belgas ante los ojos 
déla jusiicia. Han destruido por la violencia de las armas el gobier
no mismo, al cual habían dado tantas prendas de fidelidad: han ho
llado un pacto sancionado por la Europa entera : han roto los vín
culos, (jue aseguraban la paz interior del estado , y la general del 
mundo : en fin , han sumergido su patria çn el piélago de los males 
(pie traen consigo la.s revoluciones , de los cuales ya ha ésperiincn- 
tado muchos , y plegue al cielo que no sufra todos los que son con- 
secucticias precisas de la anarquía. Los (jue han aconsejado , promo
vido V dirijido aquella revolución , han cometido , pues , una inmo- 
ralidéid. Lo es mucho mas , cuando se considera que no es posible sin 
una guerra europea, sin una conflagración universal, conseguir el 
resultado que se propusieron al hacer la revolución, que fué reu
nirse á la Francia. Todas las quejas, que ahora se abultan tanto en 
los papeles públicos , de la prepotencia holandesa , de la opresión, 
en que yacía el culto católico, de la participación de la deuda de Ho
landa , no son mas (pie prcte&tos hallados despues ; la verdadera cau
sa del moviniienlo fué el deseo de volver á ser provincia de la mo
narquía francesa , y la esperanza de conseguirlo bajo el nuevo órdeu 
de cosas establecido en linde julio. La hraneia, mas jirudcntc (pie 
los agitadores" de Bélgica , conociendo que la reunion no podría ha
cerse sin destruir las bases del derecho público en Europa , se negó 

i clien^la tan peligroaa» Los a^gitadQi'es belgas , han 
cometido , pues , un delito , y un delito laitfd , sino se trastornan 
todas las naciones.

Vengamos ya á la cuestión diplomática (pie es la (jue mas importa 
en el (lia , jiorquc es la que producirá , cu bien ó en mal , resulta
dos positivos. La union de Bélgica con Holanda en 1815 tuvo por 
objeto poner entre este último pals y la Francia , una barrera de pla
zas fuertes (jue asegurase á la córte de la Haya contra toda hosti
lidad de la de Paris : de modo que aquellos dos estados reunidos 
hiciesen imposible una invasion francesa en la Alemania septentrio
nal. Hecha la separación, parece que ía Europa halla todavía me
dios jiara conservar la barrera , aunque no en poder del misino que 
era defendido jior ella , nombrando un príncipe independiente » 
(¡ulen se dé el encargo d(? conservarla. No faltan á la Europa fuer
zas para reducir á los belgas ; pero como la Francia , políticamente 
hablando , aunque renuncie al aumento del poder que litresultaría 
de la agregación de la Bélgica , no puede consentir (jue entren en 
este pais tropas estrangeras , porque en esc caso tendría descubier
ta toda su frontera del norte;el congreso de Londres , no ha creído 
conveniente establecer el principio de la Intervención armada , y se 
ha reducido á la anjistosa y pacífica.

¿ Se logrará esta ? Si hemos de juzgar por el armisticio aceptado 
por el Bey de lo.s Paises Bajos, y por los belgas , parece que hay 
fundadas esperanzas de la conservación de la paz Pero una cuestmn 
incidente , (jue es la del ducado dé Luxemburgo , puede ser la chis
pa de una conflagración. Los belgas quieren á toda fuerza que este 
ducado jiertcnezca á la Bélgica ; y auiujue en la declaración de su 
independencia , dejaron salvos los derechos de la confederación 
germánica , á la cual pertenece y ha pertenecido siempre , reclaman 

' SirP embargo la administración civil del jiajs. Esta cuestión es su
mamente delicada jior la complicación de los inteieses.

i .*» El Rey de los Paises Bajos reclama el Luxemburgo por el mas 
justo y reconocido de todos los títulos, pues le recibió en cambio 
de los" estados que había cedido á la Prusia en Alemania.

2 .’ El ducatio pertenece á la confederación germánica,y cualquiera 
que sea su poseedor , ha de ser príncipe del imperio.

3 .“ La plaza de Luxemburgo es alemana : y su guarnición y con
servación pertenecen á la dieta que ha encargado al Rey de Prusia 
la ocúpacion eventual del ducado por 40000 hombres.

4 .° El Luxemburgo es limítrofe con el norte de Francia, y n<» 
sabemos si el gobierno francés querrá permitir la estension de los 
prusianos en su frontera septentrional.

5 ," En fin , los belgas solicitan que se despoje al rey , del gran 
ducado , que legítimamente posee , y que se dé ?1 príncipe qu» 
ellos elijan. , . . • , a

Quien halle los medios de conciliar , ,sin es^imir la e,spada>, 
tantos intereses encontrados , será á nuestros <)jos un habilísimo 
diplomático. Toda la dificultad consiste en la ostinacipn de los bo^ 
gas , que no se empeñan tanto en esta cuestión, sino porque sar

Cambios. Londres á tres meses 37’/4, — Paris, i5 ifi. — Cá
diz ,par. á '/4 d.° — Sevilla , par. á '/4 d.®— Málaga , 1 b.” — Valen
cia , '/4 d.° — Murcia , id. —Alicante , '/4 b.® — Granada , par. — 
Zaragoza , V4 d.° —Santander , '/, b.° — Bilbao , % id. —Barcelona , 
¿ pesos fuertes , y4 b." — Coruña, 1 d.°— Santiago , 1 id. —Des- 
cuento de letras , 4 P- % al año.
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ben que el Luxemburgo es ya la única manzana de discordia que 
pueden arrojar á, la ^Europa.

Sin embargo , á pesa^ híe los armamentos de la Rusia y de los 
movimientos de las tro¡)ás pruslana.s , los amigos de la paz pueden 
confiar en el temor que tienen á la guerra cuantos hombres ¡)O- 
seen algo (¡ue puedan perder. Este temor asciende desde todas las 
clases de la sociedad á los gobernantes de los pueblos. La Ingla
terra , sin cuyo dinero no pueden moverse los ejércitos continen
tales , no se decidirá á la lid hasta haber agotado Inútilmente lo
dos los inmensos recursos de su diplomacia para la conservación 
de 1.a paz.

San Sebastean , 10 de diciembre.

La noticia de la derrota de Vera , la.s nuevas medidas del ExmO. 
Sr. gobernador de Gibraltar , junto todo con la imjíosibilidad de ha
cer gente , ha desbaratado del todo el ¡ilan (¡ne tcnian Torri jos y .sus 
conqiañero.s de hacer una espedicion á la cosía de Levante. La bahía 
ha sido visitada por el capilar, del puerto y el mayor , con asistencia 
del cónsul de España ; mas no se ehconiro á Torrijos y P.darea , (¡ne 
disfrazándose habían sido trasportados con algún otrogiTc á buqiic.s 
anglo-americano.s y á una jábega sarda. Algunos olro.s de-los revolu
cionarios han sido'llevados á la ¡)laza ; y se Iq.s ha pue.slo ¡lor couói- 
cion esjn’csa (¡uc no volverá á ¡)crmllirsLle.s su juq-manencia allí' si 
salen de la ciudatl pór las ¡luerlas de umr ó de tierra. Se les obliga 
adema.s á ¡iresenlarse todas la.s noches á la ¡)olíeía.

El Exmo. .Sr. Gobernador ha sejuarado á los enrplcados de la nin-

i nemo.s rcctir.sos ¡lara pagar la guerra , á causa de las reducciones ' 
I imporlanlcs de gastos ordinoríos , que .se harán en el presupuesto.

Tendríamos para el gasto estraordinario 80 millones, en (¡ue se ha 
aliviado la contribución territorial, (¡uc rcprcscnl.au un capital de 
14 a i5oo nnllones: leñemos 3ooo millones de bosque.s (¡ue pro
ducen muy poco en uueslra.s manos y producirían'muchísimo cu 
las de los particulares. Pero , lo repito , la paz es mucho mas pro
bable (¡ue la guerra, (alando la Inglaterrr y la Franela la (¡uleren.

dría ser turbada. ))
no sabemos como po

voría Y policía Ferri j Bertnsi , y al encargado de la balandra 
puerto, porijuc no eran basiante severos con los eiuigra<los , 
consul sardo lia inand.ado al capitán de la jálicga arriba citada’

del

(¡lie
dclalase o espeliese á los facciosos admitidos á su burilo, r<cogién
dole en el Ínterin la patente. ^Correo merca a id de Cádiz..")

Escriben de Bayona , fecha 29 de noviembri* ; .Sírvase V. ] rmer 
en conocimiento de-los (¡ue piensan marchar á .Méjico , la siguien
te circular, ¡nira inteligencia de los que proyectan pasar a aquel 
país.

(( .Sabiendo el supremo gobierno que se ha abusado de las escc})- 
ciones concedidas a vai íos españoles [)or la.s camaras de la union , 
subplanlándose acaso lás firmas de los secretarios de ellas , ht cir
culado la siguiente :

(( Primera secretaría de estado: departamento del interior. Sección

en lo sucesivo , de los españoles «¡ue se preseníen con ceidiíicados 
de escepcion délas cámaras de la ley de 9.0 de marzo del aí;o jia- 
•sadü , solo se permita desembarcar á aquellos cuyos nombres se 
encuentran en alguna de las listas <¡ne se circularon impresas en 
9.1 de abril dcl mismo. Y lo comunico de su ¿íiden para (jae se 
sirva disponer su cumplimiento. Dios etc. Méjico 21 de agosto de 
18 5o. — Alaman.

P¿¡/}e¡es de Paris del 4 de dicieailfre. El Courier ingles dice ; « los 
iireparativos de guerra , (jue se hacen en Franciu son de precaneidn, 
V no de ataque. .Sin embargo , no creemos que las potencias europeas 
marchen contra la Francia : porque seria marchar coatra ¿a 
rerra. f Gacela de Praacía .

Los fondos públicos tic Paris lian mejorado notablemente : y el 
3 por 100 hubiera subido mas, á no ser por el gran número de ven
tas que se han hecho.

Camara oe eos niPUTAUOS. i)'esi()n del de die.iemhre B’, Laíittc, 
presenta un proyecto (le Ic.y para restituir al estado el tundo co
mún de la indemnización , concedida á lu.s víctimas (lela revolución 
de I 789. Valúa en 100 millones lo í(ue (pieda del millar de millón , 
y propone que se aplique á los servicios de i83o y 18 i i , que tendrán 
gastos cslraordinarios. « Me aprovecharé de esta ocasión para dar al
gunas e.\pllcaciones sobre nuestra situación juesente. Los temores de 
la guerra á la vista de armamentos considerables, han influido ^obre 
el comercio. Los intereses materiales délas naciones tienen necesi
dad de la paz, sin la cual no prosperan. Nosotros conservamos la 
esperanza de que esta paz preciosa no será iuterrnnqiida. Todos 
los gabinetes continúan dándonos las seguridades mas pacilicas. 
Nuestros lazos de amistad se han estrechado mas con un país ((iic 
nos ha precedido en la carrera de la libertad , tiue ha ajdaudido 
nneslro.s esfuerzos , participado de nuestra alegría en la victoria, 
admirado nuestra moderación , y que está con nosotros en comuni
dad de civilización y de intereses, No Podemos esjterar cu todas 
partes una simpatía tan viva. Sin embargo nuestra monartpn'a na
cional fué reconocida al punto ([ue fundada ,1o que no había su
cedido antes. . . Sin embargo , no es de estrañar que nuestra fuerte 
conmoción , resonando en otras potencias , haya inspirado temores 
y precauciones. Las ocurrencias de un estado vecino han hecho te
mer una crisis general : y este temor csplica los armamenlo6-«í^uc* 
son medidas de seguridad y no de ataques. Os atestiguamos (¡uje 
hemos recibido con respecto á estos armamentos , las espHcaciones 
mas seguras y positivas. Esto no nos impedirá ponernos en defen
sa : la guerra es un terrible porvenir : pero esta manera de defender 
nuestra libertad costaría tesoros y sangre , mejor es la paz. La Fran
cia no permitirá que se viole el principio de no intervenir (^iplaa- 
sos repetidos^ : pero procurará impedir que se comprometa la paz. 
Si la guerra es indispensable , es necesario que probemos á la faz 
del mundo que no la hemos querido , y que no la hacemos sino 
porque nos han puesto entre ella y nuestros principios. Haremos , 
pues, negociaciones ; y todo nos hace esperar que serán fructuo
sas : pero entre tanto nos armaremos. Dentro de poco tendremos 
ademas de nuestras plazas fuertes bien provistas y defendidas , 
5oo,ooo hombres en batalla , bien armados , bien organizados y 
con buenos generales. Los apoyará un millón de guardias naciona
les , y en caso de necesidaxl , el rey se pondrá al frente de las tro
pas. fríplausos^. Como ministro de hacienda debo deciros que te-

El mariscal Sonit , ministro de la guerra , espone los motivos de 
un proyecto de ley, dirigido á alistar 80000 hombre.s de la clase de 
183o. « Pidiéndoos estos soldados , el gobierno del Rey'no tiene otra 
razon , sino la de poner el ejército francés en la harmonía con las 
necesidades del momento. Todas las potencias estrangeras han dado 
conlinnanientc al Rey las seguridades mas formales de su intención 
de mantener la paz. Sin embargo se preparan armamentos conside
rables en divei sas partes de Europa. .Si los ministros del Rey se hu
bieran Lardado en proponei-os las medidas eonvcnicntes para con- 
.servar a la Francia el lugar elevado qne ocupa, habrían desconoci
do la a'ta misión (¡ue se les ha confiado. La actitud tranquila y respe
table de la Francia es la prenda mas segura de la paz. »

Caaiara jOK eos pares, de.iioa del I de da/e/ahre. La comisión encar
gada (!(' examinar el proyetio de lev sobre los periódicos , adopta
do ya en la cámara de los dipuladü.s , da su informe. La comisión 
i-eí’onoce (¡ue las enqiresas de periodicos están muy gravadas de 
impuestos. Opina (¡ue la fianza debe reducirse á 2 ',oo fr. de renta.

•a de los pcriiulíco.', no eolio'ianos o de los

dos, V disminuir lonalme

ejiarlamenlos deberá ser 
deberá ser uno solo , y 
lleguen á 3o decímelros 
le ¡lara los de tamaño in-

Oaaiap.v pe t.('s DiPUTAnos .*ie:ion del 3 de diciembre. .Se vola la ley 
acerca de los carteles , (¡ue se fijan en las c.dles , ¡lor 271 votos con. 
Ira 12. .Síes jirincijialcs dísposicione.s son , (¡ue ningún impreso , lito- 
gráfico ó manuscrito , (¡ue contenga noticias polílicu.só (¡ue trate de 
objetos políticos , se podrá lijar en los lugares públicos , á c.Kcepcion 
de l.is actas de la autoridad pública. 2.^ One los pregonadores o 
anunciadores por carteles de libros , eslanupas , &c. , han de declarar 
su domiedioante la'autoridad municiji.d. 3." Los periódlco-S ó actas 
de la autoridad no ¡lodran aíiunciarse .sino ¡lor su título , declarado 
ante l.i autoridad mnnlcipul por el anunciador , que la entregará un 
ejemplar. /(." Se prohibe 1.a venta de falsos estrados de los periódicos 
y de falsas actas de la autoridad. 5." Las infracciones contra los ar
tículos 1.” y serán castigadas con una multa de 25 á 5oo fr. y pri
sión de G (lias á un mes, eumidativa ó separadamente. Doble pena 
al autor (i impresor de los falsos eslractos , sin perjuicio de las penas 
mas graves |)or los delitos (¡ue resulten de la misma naturaleza del 
escrito. <3.“ El tribunal de Asisa.s juzgará de estos delitos. 7." La po
licía correccional juzgará de las infraccione.s á los artículos 2.“ y 
í." ít5íj?riíPrfíTtinñ^ pWSî!7ë??î*prô7p^^ (Té Ta inñTür^ 
rá 200 fr. 8.® Los jurados tendrán la facultad de apreciar las circuns
tancias atenuantes.

Papeles del 5. La periódico ministerial anuncié) ayer que acababa 
de enviarse á la ratificación del Rey de los franceses un tratado de 
alianza ofensiva y defensiva entre Inglaterra y Francia. Esta noticia,cs- 
])ureidueu la bolsa, hizo que subiesen los fondos públicos. El Diariode 
eo//iercio de hoy, i¡ue como es notorio, tiene relaciones con el presiden
te del consejo , dice ; « á lo (¡ue digimos ayer del tratado entre Eran’ 
cia é Inglaterra, creemos jioder añadir, (¡ue en virtud de él se ha 
obligado la Francia á no aceptar aumento de territorio en Bélgica, 
pero sin renunciar al derecho de intervención armada , si lo emplea
sen otras potencias contra la indeftendeiiem de la nación belga. En 
cuanto á la cuestión del Luxemburgo , parece (¡ue su decision se re
servará j)ara un congreso : y si despues de esta decision , fuese nece
saria líi intervención militar , para (¡ue se ejecute , la Francia no ml- 
raría esta intervención como un caso de guerra. »

Este tratado , si efectivamente existe , reasumirla en el sentido 
projmesto por nosotros, la cuestión déla guerra estrangera. Es ya 
evidente (¡ue la Europa no intervendrá cu el asunto de Bélgica, . . . 
La' cláusula que pertenece al ducado de Luxembnrgo , deja la cues
tión en el mismo estado que la pusimos , y en (¡ue probablemente 
1.'^dejará la Europa. El gobierno france.s , suscribiendo á esta cláusu
la , y dispersando á los refugiado.* csjiañoles é italianos (¡ue querían 
formarse en las fronteras de estos dos países , se ha asociado á los 
intereses del órden européo. . . No hay , piie.s , masque dos casos 
de guerra; ó la agresión del gobierno actual de Francia , arrastrado 
¡)or Les exigencias de un ¡larlido , ó una revolución nueva en sen
tido ilcinoeráCiCO. ('Gaceta de ¿'raaciaj.

d/raace del G. Parece (¡iic se van á poner en pie de guerra 2 navios 
de línea , G fragatas (3 de Go cañones) y otros buques , en el puerto 
de Tolon. — La.s noticias de Berlin y Vicna , (¡ut da la Gaceta de 
Ausburgo del 3o de noviembre , son mas ¡lacííicas; se había recibido 
en a(¡uella.s rnpítale.s el jirotocolo de la primer conferencia de 
Lóndres , y había producido muy buen efecto. — En el canton de 
Arav , en .Suiza , ha presentado el gobierno al gran consejo un pro
yecto relativo ai nombramiento de una comisión encargada de refor
mar la ley fundamental. En el de Zurich, el gran consejo , á ins- 

. lanci.a délos diputados del territorio , (¡ue lo solicitaron con lágri
mas , ha determinado que dos tercios de sus individuos sean del can
ton, y uno de la ciudad.

PoLsa de Pari.f del 4 de dicie/nhre. El cinco por 100 , 91 fr. 
25 c. - El tre.s , 62 fr. 40 c.- Acciones , 1000 - Empréstito Real de Es()a- 
ña , SS'/j. - Renta perpctu.a , 45^8. - Cambios. Amsterdan , 57^« - Lon
dres , 25 fr. 15 c.-Madrid, i5 fr. 40 c.-Bilbao, 15 fr. 40 c. - Con
solidados de Londres el 3 de diciembre , 82%.
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